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I ©fîCIttl
• DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Las

ABVERTEiNClA.

Ipvps y lasdisposií-'ioncs genera- i 
Gobierno son obligatorias para i
.: I,. 1 r.nz\i-innia Hcicdo flllt* CP I

les del Gobierno son obli
cada capital de provincia desde que se ; 
publiquen olicialmerite en ella y cua- ' 
tro dios despues pára los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de d de Noviembre de 1858.) j

SUSCRIBE.

EN LOGROÑO- 

EMahleeiinlenlo íipojKPáfiico y libreri» tfie 1>. AGVSTIX 
OUTOXbU.V, ííflercado 53 y IVIajar 30-

EN PROVINCIAS. 

£n las prisieípales librerías.

PBECiO DE SKCRICIOX.

En Logruiio.—roT un mes. 12 rs.— 
i Por tres id., 34.—Por seis id, G4.—Por 
i un año, 120.

' Fnira.—Por un mes, 16 rs. —Po
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

i año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

íAsn cncui.
R ISWEKCiA LELCOI.SEJO DE MINISTROS.

8.®íb!‘(cs relativos ai viaje 

tie S M. el Key.

g Avila ó de Oclubce, 2*20 tdC' 
de.—El Ministro de la Guerra al 
Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

«A las ocho en punto de la ma
ñana, hora designada de antema
no, se dirigió S. M. con su comi
tiva á visitar la Academia de Ad
ministración militar, siendo reci
bido por el Director del Cuerpo, 
Subdirector del Establecimiento, 
Profesores y parto de los alumnos 
formados en las galerías del patio.

Inmediatamente visitó el Mu
seo, deteniéndose en los diferen
tes grupos que forman las ricas 
colecciones que posee en armas, 
planos, material de trasporte fi
jo y de campaña, muestras de 

¡granos y artefactos de Adminis
tración construidos en los talle
res de! Cuerpo.

A presencia de S. M. se hicie
ron experimentos químicos para 

I conocer el estado de las féculas, 
I enterándose minuciosamente del 
i análisis.

Despues examinó la Bibliote
ca, que consta de 5.000 volúme
nes de obras escogidas, pasando 
luego á la sala de exámenes, don
de el General Echavarría en mo
desta frase y fcil palabra declinó 
el mérito que correspondía á 
á cuanto se había visto hasta en
tóneos al interés de S. M. por el 
Ejército.

I S. M. el Rey, tomando la pa
labra, hizo justicia al cuerpo de 
Administración, y con oportuní
simas frases dio las gracias desde 

i el Direcetor hasta los Oficiales 
por el celo por ellos desplegado 

i para que la Administración se co- h 
I loque á gran altura, y que todo ,i 
i su anhelo sería asimilar el Caer 
i po con el Ejército, á fin de que 
j este,dotado de una excelente Ad- 

H minislracion, responda cumplí- 
damente á su objeto en todas 
ocasiones. El discurso de S. M. 
produjo gran entusiasmo entre 
ios concurrentes, y al terminarlo 
prorumpieron en un espontáneo 
viva al Rey.

De allí pasó á las clases,donde 
¡ escuchó largo ralo y con atención 
' las respuestas de los alumnos; 
despues visitó el picadero y la sa
la de esgrima.

Al retirarse manifestó al Director 
que la impresión que en él habia 
causado la visita 3 la Academia 
habia superado mucho à la favo- 

rabie que ya tenía de esta y del 
Cuerpo.

Visitó despues los almacenes 
del material de la extinguida bri
gada de trasportes y el cuartel 
del batallón de reserva de esta 
capital, regresando á las once y 
cuarto al Real Palacio, seguido 
de un numeroso público.»

Avil.a o, 9'50 noche.—El Go
bernador al Excm.Sr Presiden
te del Cons Jos de Ministros.

«S. M. el Rey continúa sin no
vedad en su importante salud.

Esta mañana ha visitado la 
la Academia de Administración 
militar, y esta tarde la Inclusa, 
donde ha sido recibido i»or la E)i- 
putacion provincial; la Basílica 
d e San Vicente, la Catedral y 
otras iglesias y conventos nota
bles; y desde la casa delSr. Con
de de Villamediana ha pasado á 
examinar uno de los lienzos de 
la antigua muralla que rodea es
ta histórica ciudad.

La Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, las Sennas, señoras In
fantas Doña María del Efilar,Do- j 
ña María de la Faz y Dona María : 
Eulalia, y los S-ermos, señores | 
Duques de Montpeosier y ' sus • 
hijos continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. :

(Gaceín 4- de Octubre.}

ADMIXISTIIACÍON PROVINCIA!.-

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 265 fecha 22 del actual se 
publica lo siguiente:

MINISTEIRO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pago 
de los alcances de lo> individuos que á 
continuación se e.xpresan fallecidos en 
el Ejército de Cuba, siendo el último 
número «à que alcanza el Pamamicnlo 
el G 000; en su consecuencia uís per
sonas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacer efecli- 
ves dichos créditos pueden presentarse 
en las ujisuids todos los dias no leí iad». s 
con excepción de los señalados p¿ ra ti 
pago de asignaciones, de una á 1res de 
la larde, y les serán satisfechos, girán
dose al propio tiempo h s que deben 
percibir las familias que residen fuera 
de eatd capital.
Soldados.. Mamerto Miguel .Mugín.

Narciso Grinall.
José Cases y Molino.
Juan Julian üabaiiosos. 
Serafin Alberdi Echevarria.
Marcelino Maranou.
Roque Ledesma Rodríguez. 
José Foch V Almo. 
Sebastian Dinz López. 
Ignacio Puente Ftrrjz. 
iManufel Aranda Aragón, 
(.iri'.o Silvestre Pi 1rs.
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Bautista Paballans y Plana. 
Jasé Alvarez Diaz.
Bartoloœé Lloverá Gamino.
Francisco Bonilla.
Vicente Miranda.
Agustín Marcos. |
Cñndiíio .Miaga. ।
Manuel Cardona Alcacer.
Ramón Gomis Gorvella. 
José María Rico y Rico.

Nota. A fin de evitar á los herede
ros retraso en la percepción de los eré- j 
ditos, se advierte a los apoderados que ! 
si teasciif idos ocho '.lias délos d-*sig- 
nados oara el cobro despues de publi
cado est:' anuncio no se hubiesen pre- i 
sentado a r cogerlos, se entenderá que | 
renuncian á hacer uso del poder que se i 
les ha crtorgado, y se procederá à girar 
inuiedia'.amenlc a aquellos por conduc
to de las Autoridades.

Madrid 21 de Snlieiubre de 1878.— 
El Coronel, primer JeP, Andía.

Las individuos que se expresan á 
coutiuuacion, licenciados del Ejercito 
de Cuba de los años desde 1.“ de Se
tiembre de 1870 hasta hn de Diciembre 
de 1873, pueden presentarse desde 
luego en eMa dependencia á cobrar los 
créditos que les resultan, por haberle- 
correspoadido el turno de pago; y los 
que (leseen que les sean girados al pues 
bto eii que residan lo manifestarán así 
de (dicio por conduelo del Alcalde.

NOMBRES.

Pablo Laras Jimenez. 
Adolfo Zavala Valero. 
Joaquin Méndez Ruiz. 
José Alcaica Lop-z. 
Nicasio Saez Ibarra. 
Ceferino Hardi Crespo. 
Juan Icari.
Manuel Estrella Martin. 
Antonio Rúa Gallina. 
Jaime Adel Villalta. 
Francisco Llopis Puiganer. 
Francisco Jimenez Reyes. 
Manuel Rodriguez .Martin. . 
Tomás Alvarez Guilon. 
José Martillo Gianada. 
Santiago Pujol de Villar, 
.luán Colera Terrejon. 
José Hernán Beltran. 
Hilario Lucía Ferrer, 
Inocencio Villas Fernandez. 
Andrés Carvas Caspilro. 
José Rodriguez Llanos. 
Mauro Escribano Escribano. 
Ramoo Frías Fon tan. 
Francisco Bañares Castro. 
Vicente Marzal Forraenet. 
Modesto García Gutierrez. 
Antonio Cuéllar Vargas. 
Buenaventura Morgos Paigés. 
Juan MopUña Jaque. 
José Laguno Chamizo. 
Franc'sco Suarez Rodriguez. 
Miguel Sanz Hernandez. 
Fed(;rico Alvarez Acias. 
Cecilio Salcedo Aguado. 
Francisco Marin Teva.

Benito Fernandez Lop^z. 
Joaquín Lop» z Oí tiz. 
Emilio del R seo Acosta. 
Miguel R.irrachina Yebra. 
Gabriel Bu ncinlo Puente. 
V.oente Fernandez García. 
Angel Murtinez Seijas. 
Leonardo Hñero Gutierrez. 
Manuel (Lubone 1 Brunet. 
Dionisio Izquierdo Durante. 
Bernardo (íené Pedro. 
Caveiano Grané Monserral. 
José Garriga Saurina. 
Juan Macit Cardona. 
Jaime Fousl Martínez. 
José Pardo Expósito. 
AgU'lin Lict Posada. 
Francisco Villa Llopar. 
Francisco Moriano Zamora. 
Bernardo Holgado .VI Igarejo. 
Agustin las lleras .Mai ún. 
Andrés Maleo Seiarra. 
Joaquin Galvez Espin. 
Demetrio B'nilo Gomez. 
José Antonio Sanjurjo. 
Pedro Baquero Sastre. 
Domingo Millan Alonso.

' Francisco Morán Fernandez. 
Ramon Iglesias Tellado. 
Ramon Sanchez Novoa. 
José Gonza^z Expósito. 
Juan Perez Torres. 
Manuel Iglesias Fernandez. 
Jo<é Sosa Lista. 
Antonio Gcuzalez Vil asanta. 
Pe iro Gonzalez Lopez. 
Raimundo Izquierdo Izquierdo. 

' José Lina res Parrón. 
Jaime Pacifico Galafar. 
Pedr ) Salcedo Cerriol. 
Rafael Silv^ Rosei.do, 
Gregorio L'uesma Relit an. 
Joié de la Rosa Lago. 
Apolinar Velasco Nuñez. 
Estanislao L^ge Serio. 
Teodoro Cabanellas Cibellas, 
Rafael Pascual Jimenez.

! líalo Mendivil y .Arismendi. 
Andros Rol Ian Cubillo. 
Jt)>é Fernandez y Fernandez. 
José Blanqirl.
Francisco Suarez Lopez. 
Alonso Jimenez Blanco.

: Pedro Calderech y Almerich.
i Joaquin Guerrero Blanco.
! Antonio Ruecho Barrell.
¡ José Perez Vicetes.
I Lúeas Vicente Rivera, 
i Miguel Martinez Martinez. 
i Manuel Fraire Barate.
S Antonio Tenorio Tenorio. 

Antonio Veiga Expósito. 
Fernando Martin Lozano.

' Luis Mora Jimeno. 
Florencio Poblador Plana. 
Balbioo Yepes Martínez. 
Diego Suarez Gonzalez. 
José Oller Figueras. 
Francisco Ca.slillo Francia. 
Manuel Prieto Tejó. 
José Gonzalez Lugo. 
Fernando Furnaodez Andrade. 
José Soler Reyes. 
Serafín Muñoz Lafuenle.

.Manuel Gesta Paz. 
Femando Dominguez Vazquez.

i Enrique E^mirch Moiks. 
j Esteban Barail Aguirre. 
' Juan Muñoz Perez. 
I Vicente Macit Abad. 
¡ Félix Iriarte Sánchez. 

Enrique Carrion Alvarez, 
Juan Garcia Roíada. 
Sebastian Puns Fernandez. 
Magin Valls Rodriguez. 
Eduardo Enrique Expósito 
Manuel Esinil Gonzahz. 
Sebastian Arguelles Iglesias. 
Enrique Casteilci Samperez. 
Federico Ganda Flores. 
Antonio Muñoz García. 
José López Rodríguez. 
Domingo Moya Valero. 
Antonio Renan Riera. 
Jo.sé Aparicio Llnp 
Magin Casañer Garra. 
Francisco López Moya. 
Vicente Gris Vicente. 
Manuel Bautista Hlesca. 
José Expósito Lado. 
Julián Gonzih z Martin. 
Jeté Fernandez Rodriguez. 
Mariano Moya Aguilera. 
Ramón Torreiro Rey. 
Francisco Salas Mena. 
Domingo Aparicio Saez. 
Ricardo Mode.stu Alvarez. 
Juan Parera Bolsín. 
Enrique Batrin Capons, 
losé Silvestre Ma ti. 
.luán Alca la Vela. 
H. José Angla.la.
J(/sé .Al<>fallar. 
Adulfo Bruneton. 
Pedro Salazar Martinez. 
R-tmon Montem Mongles. 
José García Contiucnli. 
Manuel Gonzalez \cedo. 
José Gomez Pedraza. 
Jaime Bernai Bertuza. 
Manuel Fernamh z y Fernandez. 
Félix Gonzalez Biaz.
Baf tel André:, Miro. 
Francisco Almo'UÎvar Expósito. 
Andres Brusa Martinez. 
Froilaii Fernandez Diaz. 
Gregorio Cour Cunde. 
Pedro Pros y Grt z. 
H. Martin Pareoa.
Andrés Ca ipillo Macias. 
Cieto del Poyo \áJenes. 
Jrací as García. 
Hilario Doliz Fabregat. 
Evaristo Macaya Salas. 
Luciano Guibon Chover. 
Juan Viltllas Salas. 
Tiburcio Peña Villanueva. 
José Paul Cornos. 
Manuel Sanchez Cuero. 
Dámaso Pinedo Gómez. 
Pedro Brun Basol. 
José Barris Pinol. 
José Martinez Urbano. 
Jaime Martinez Martínez. 
Pedro Jimenez Balas. 
Juan García Fernandez. 
Juaa Guerra Fraga.
Nicolás Hernández Villalba.

José Esléba.n.
Miguel Aiberich Herrera.
Francisco Domínguez Fernandez . 
Félix Díaz y Luengo. 
Félix Gñate Mayor.
Manuel Pcrei.a Blanco. 
Antonio Pallires Baños. 
Juan Coll Llorens. 
Fran isco Alvarez Gonzalez. 
Fulgencio Holla.s Jimenez. 
José Eguillor Ibarra. 
Manuel Fonts Fígaro. 
Alejo Gonzalez García. 
José Rubiales íiuerrero. 
Francisca Vüiad'ego Prieto. 
Mariano Vila Vilaró. 
Joaquin Oriol Cemíniani. 
Manuel Casado Mena. 
Juan Porras Zabas. 
Antonio Samuja Maleo. 
Franc'sco March Martin. 
Salvador Torres Lalorre. 
Francisco Requena, 
Faustino Perez Alias. 
José V«Jirgas Perellin. 
Joaquin Coll Comamala. 
Francisco Uríos Alberda, 
Pedro Fernandez Mala.
Sebastian Joaquin Caldevilla. 
Francisco Gonzalez Fiare». 
Juan Villanueva Borre!!. 
Francisco Toscano Cañizares. 
Jüst; Ramón Artuño. 
Manuel Martinez Gonzalez. 
José (iabriel Amarlo. 
Juan Alava y Ubeda. 
Jaime Planas ijorrabou. 
Mal lin Peña Lucio.
Nicolás Luraza y Cocuvena. 
Miguel Suñez Punlaiii. 
Luciano Casall Trasgueras. 
Francisco B(>nel Tolo-.
Francisco Velasco Fernandez. 
Dit'kio Gago Velertzuela. 
Felipe Arguellas.
Antonio Criado Domínguez. 
Juan Soler Docuper. 
Juan Vicente Anas.
Angel Fiancisce Hernández. 
Mariano Aznar Bi uguet. 
José Gabarro Pons. 
Estéban Ci islóbal Lausa. 
Manuel Cabrejas García. 
José Morán Moreno. 
José Maleo Gonzalez.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.— 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andi a.

En su consecuencia, hedispues* 
to la inserción en este Boletín 
de las anteriores relaciones, con 
objeto de que llegue á noticia de 
quienes inlerese.

Logroño 25 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.
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ECONQMÎGA.

Relación rie los vencimiento» uc plí«zós por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

►ues* 
etin 
con 
a de

Número 
del 

pagaré NOMBRES.
Clase 

de 
¡ la linca. 
1

Proceden
cia.

¡ Número 
del 

¡inventario.
Pueblo 

donde radica. Plazos. Dia. Me.»!. Año.
IMP

Pesetas

DETE.

Cénfs

710 Cipriano Ecbauz.
i
* Heredad. Clero. 6051

1 Alfaro.
4 5 5 Octubre. 1878 21 10

711 Bu ti no Buiz. 6032 j Id. 59
712 Ciprian i Ecbauz. i 1 60^0 ' bU 4 34 51

5960 Melilon Diez. 1 1 i lino 'Herramélluri. 12 2 9 23
5939 El mismo. j i 11693 1 n. - 7 73
5961 Ei mismo. i 11696 1 Id. - 3 65
5964 1 El misino. 1 11585 ; Id. 56 75
5965 El mismo. 11590 ! IL 15 23
5968 El mismo. I 11665 1 5 5 63
5970 El mismo. l 11667 Id. 3 57
6851 Cesáreo Oure. 1 1 275 ¡Calahorra. 8 4 523 23
6852 El mismo. 7257 Id. 175 30
6853 Feliciano Palacios. 4 4562 Id. 83 5
6854 Julian Atarazanas. 7257 Id. 150 ,3

58 Eslébau Valderrama. ! Pmonio. n Cel'órigo. 9 6 3t
8 Manuel Arpoa. Urbana. 208 i Arnedo. B 8 75

268 Luis Müjlíelo. 1 
i 268 1 Id. 9 3'J

Logrona 24 de Setiembre de 1878.—El Jefe econón ico, Luis M. de Robles.

714 Ji sé Malumbres. Heredad. Clero. 6015 Alfaro. 43 3 Octubre. 1878 10 15
715 El mi-^mo. 6021 Id. 151 23
716 Cipriam» Ecbauz. 6.122 Id 44 7.3
717 Bamiju BiVtíS. 6056 Id. 20 62
718 José Al HUSO. 6077 Id. 7 12.5
719 El mismo. 6016 Id. 8 46 23
720 El mismo 6007 Id. 25 6
721 El mismo. 61 5í 1.1. 229
722 El mismo 6028 Id. 4Ï8 75
725 El mi.smo. 6012 Id. 22 30

5859 Fabian Caslillo. 14«58l Roncea. 8 7 12 60
6060 (j»-poor!o (íredilla. 14585 Id. 17 13
694 i Sal vador Cenzaro. 3996 Molinos. 7 16 3.3
295 I>i(mi<i<» Bea. Urbana. 15147 Villar. 9 6, 23 63
268 Luis .Majuelo. 581 .Arnedo. 62 50

Logroño 27 de Setiembre de 1878.—El Jefe económico, Luis ,M. de Robles.

725 Bord facio Marco. Heredad. Clero. 6069 Alfaro. 15 10 Octubre. 1878 I.5 18
726 El mismo. 6670 id. 15 18
7¡Í8 Manuel Bniz. I 6065 Id. 47 65
729 Miguel Villar. i .5981 Id. 41 25
75o Nemesio Romero. 6013 id. 12 11 25
731 Jo.sé .Mana Galdamez. i 6023 Id. 44 47 30
732 El mismo. .59 >8 Id. 51 23
753 Liíis Galdamez. 6055 Id. 8 i 2.3
734 El mismo. 6054 Id. 81 7.5
735 El mismo. 6156 1 I<i. 62 5»»

i 5995 Manuel María Marin. 11496 ¡Santo Domingo. 12 26 65
i 6861 Policarpo Alguacil. 14588 , Carbonera. 8 42 6 7 »

269 Vicpüle L'ibiua. Ediíicio. 12087 1 Villalba. 10. 14 11 25

Se publica pn el Boletín Oficial para conocinienlo de los interesado.*, los cuales quedan apercibidos de apremio, si pasado el termino señalado no han reaÜKido 
los pagos de sus respectivos vencimientos, —Logrofto I * de Octubre de 1878,—Luis M de Robles.
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La Junia de la Deuda pública ha acor
dado que la subasta correspondiente al 
mes actual para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior se vert/igne 
en el dia 24, à tuyo efecto se publica el 
anuncio siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real orden de 27 de Juiio pró
ximo pasailo y 10 de Diciembre úllimo, 
dictadas de conformidad con lo acor
dado por la Junta creada en el art. 9.® 
de la ley de 21 del mismo mes, para 
cuidar de que los foodos que ex'ja el i 
pago de interés y amortización de la j 
Deuda se hallen conslanlemenle asegu- ; 
rados, se previene:

Que la araortizacioQ por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas.

Que esl«is sean à tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente los 
titulos de la Deuda interior y eslericr, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la expresa
da subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se ve ¡íi jue el dia 24 del 
mismo á las (ioce de su mañana, coa 
sujeción alas reglas y disposiciones si
guientes:

1 .* Los que dpseen tomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
dw la Administración económica el J 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 ? Las proposiciones se harán pre
viamente con arreglo al modelo ad
junto.

5 ? E’) las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición como el cam
bio á que se ofrece, por unidades y cén
timos de real, con esclusion de todo 
quebranto de céntimo. También se ex
presara la clase de deuda interior ó ex
terior, y la séria y numeración de los 
títulos que se ofreean.

4 .“ A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo robre 
constará ti nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguarde.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 15 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia

de este año los títulos de 3 p^ exte
rior y el cupón que vencerá en 1.“ de 
Enero siguiente los títulos del interior, 
quedando obligados los interesados que 
ya lo hubieren corlado ó reiotegrado 
con otro ó con facturas equivalentes al 
mismo, y además contener al respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para &u amortización por la subasta.» 
(Fecha y firma del interesado) (Del 15 
al 19.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago-

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido deshechadas 
por defectuosas,y délas que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, por 
drán recojer desde luégo de la Caja de 
la Adiuinislraciou económica,los depó
sitos que hubieran constituido para lo
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimienlo.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á <-n- 
iregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la Ad
ministración económica de esta provin
cia la cantidad de......reales vellón no
minales en los títulos do la renta per
pétua......lerior, cuyo pormenor se ex
presa à continuación al cambio de...... 
reales y..... céntimos por 100, ocho 
dias despues del en que se ¡nserle en el 
Boletín ÜFn.iALel resultado de la subas
ta de dicha clase de renta, con suje
ción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la Jun
ta de la Deuda.

J’uporte de 
Niunero cada série.

liti os. Série. Numeración. Reales. Céut.

Al insertarlo en e.sle periódico oficial 
pira couccimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que es 
le^ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno. 
los pliegos de proposiciones que se pre- 

I senteii en la misma por los individuos 
!| que ({uieran inleresarse en la subasta 
¡1 que ha de verificarse ante la misma 

Junta el 24 del corriente, y hs cuales 
han de sujetarse á Io.s modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Octubre de 1878 — 
El Jefe económico, Luis M. de Dobles.

20 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .* De los que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda en 
París y Lóndres y las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr. Presiderite en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de una 
relación de los mismos que la Secreta
ría irá formando por el orden que se 
vayan recibiendo. j

8 .'‘ El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se- ¡ 
sioQ pública; y despues de admitidos ; 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
les licitadores tengan que presentar, y ■ 
los recibos de las Comisiones de Ha- ! 
cienda en el Extranjero y Administra- i 
clones económicas de las provincias, de i 
que hará entrega el Secretario de la j 
Junta al expresado Sr. Presidente, se j 
dará principio al acto.Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocerá los asistentes al mis
ino el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas.

9 ." Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reman estos, se admi
ran con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro. j

10 . Las proposiciones á un mismo । 
cambio, se precederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pré- 
vio el oportuno anuncio.

1 «. De la última proposición admi 
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderánlosdepósi- 
tos, quedando por este hecho anulada 
la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlo- 
desde luego.

13. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Adminislraciou 
económica así como los de los depódtso 
y pliego de preposición.

Estos titules deben presentarse con 
el cupón vencedero en 51 de Diciembre

PÁPELES PINTADOS 
de D. Aguslin Ortoneda, adíe 

del íUercüdo, núm. 33.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del ano, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y coa 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían lijados.

VENTA.
Ss hace de varias cubas de vino, de 

diferentes cabidas, por un precio mó
dico.

Para mas pormenores, acudir á la 
calle Mayor rúm 8 piso 1.’ de siete á 
once de la mañana.

Para eiisciiarles ua 
bneii oficio, se admi
tirán 4 chicos de <í 
á 15 años que estén 
perfeetamen te im- 

i puestos en lectura y 
i primeras regías de 
i Aritmética.

En la adniinislra‘‘ 
don de este 
co Liarán razon.

ÁLCS
ssss. sEwm

En la librería de 
este SSoLETi’.' Ofícíai- 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

E.stablcciiuiento tipográfico de A. Ortenpid.
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